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ASETRA INFORMA (066-2026; 31-03-2026) 

 
 Ayuda de 20 céntimos al gasóleo, revisión del precio del transporte y criterio del 

Ministerio. 
 Precio de CEPSA, 1 de abril de 2026.  
 SOLRED precio profesional, 1 de abril de 2026. 
 

AYUDA DE 20 CÉNTIMOS AL GASÓLEO, REVISIÓN DEL PRECIO DEL TRANSPORTE Y 
CRITERIO DEL MINISTERIO 

 

 
 
Recordamos a los socios de Asetra Segovia que la ayuda de 20 céntimos por litro de 
gasóleo aprobada por el Gobierno está dirigida exclusivamente al transportista, por lo 
que no puede ser apropiada por los cargadores mediante descuentos en el precio 
del transporte. 
 
En este sentido, el Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC) ha 
denunciado que algunas empresas cargadoras están intentando que los 
transportistas resten dicha ayuda de sus tarifas, incluso antes de haberla percibido, 
lo que vaciaría de contenido una medida concebida precisamente para compensar el 
encarecimiento del combustible. 
 
A esta advertencia se suma la nota del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, de 26 de marzo de 2026 (que indicamos en el Asetra Informa 64-2026 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/Asetra-informa-064-2026.pdf
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del 27 de marzo), en la que se aclara expresamente cómo debe realizarse el cálculo 
de la actualización del precio del transporte en función de la variación del precio del 
combustible. En dicha nota, el Ministerio señala que las ayudas extraordinarias y 
temporales para sufragar el precio del gasóleo contempladas en el Real Decreto-ley 
7/2026, de 20 de marzo, no tienen efectos directos en la variable G empleada para el 
cálculo de la revisión del precio del transporte. 
 
Esto significa, por tanto, que para el cálculo de la revisión del precio del transporte 
no se pueden considerar ni descontar las bonificaciones y ayudas extraordinarias y 
temporales previstas en el citado Real Decreto-ley, de modo que dichas ayudas no 
pueden utilizarse artificialmente para reducir la revisión del precio del combustible 
en las facturas de transporte. 
 
La nota ministerial también precisa que, durante la vigencia de las modificaciones 
tributarias aprobadas en ese Real Decreto-ley, los precios medios del gasóleo 
deberán tomarse como referencia sin incluir impuestos, es decir, a precio antes de 
impuestos (PAI), para que la variable de revisión refleje correctamente la evolución 
real del combustible. 
 
Asimismo, el Ministerio recuerda que, conforme al artículo 38 de la Ley 15/2009 y a 
las condiciones generales de contratación, cuando la variación del precio del 
combustible sea igual o superior al 5% —o inferior si así se hubiera pactado 
expresamente y por escrito—, la aplicación de la fórmula de revisión del precio del 
transporte resulta obligatoria. En los contratos de transporte continuado, dicha 
revisión debe aplicarse automáticamente con carácter trimestral, salvo pacto de 
otra periodicidad menor. 
 
Por todo ello, incidimos en que: 
 
 La ayuda de 20 céntimos por litro corresponde al transportista. 
 No puede ser absorbida por los cargadores mediante descuentos o rebajas en las 

tarifas. 
 Tampoco puede descontarse al calcular la cláusula de revisión del precio del 

transporte. 
 La revisión debe realizarse conforme a la normativa vigente y al criterio técnico 

fijado por el Ministerio. 
 
Hacemos un llamamiento a los cargadores para que actúen con buena fe y respeten la 
finalidad de esta ayuda pública, evitando prácticas que perjudiquen a los 
transportistas y desvirtúen el sentido de la medida. 
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Es de gran importancia que nuestros asociados conozcan los mecanismos que tienen 
a su alcance para repercutir el incremento del precio del carburante. Desde que 
comenzó este lío de Irán lo estamos comentando en casi todos los Asetra Informa. 
 
A estos efectos, recordamos igualmente que la variación del precio del carburante, 
sin impuestos, desde el 1 de enero hasta el 23 de marzo de 2026 —último dato 
publicado por el Ministerio de Transportes— asciende al 61,1%. 
 
En este enlace pueden leer la nota del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, de fecha 26 de marzo de 2026, que aclara expresamente cómo debe 
realizarse el cálculo de la actualización del precio del transporte en función de la 
variación del precio del combustible. 
 
La variación semanal se puede consultar en este enlace: 
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-
transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-
espana  
 

 
 

PRECIO DE CEPSA, 1 DE ABRIL DE 2026  

 
Los precios para el día 1 de abril son los siguientes: 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,749 euros/litro 
1,924 euros/litro 

(*) Con descuento de 18 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana


 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

céntimos: 1,744 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,704 euros/litro 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura. Desde el 24 
de marzo de 2026. 
 
Relación estaciones: 
 
 Descuento de 22 céntimos. 
 Descuento de 18 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 1 DE ABRIL DE 2026 

 

 
 
Descuentos para los asociados a Asetra Segovia dados de alta en el convenio que 
mantenemos, a través de CETM, con SOLRED: 
 
 Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor, agrupación 86’, 

pasa de 15 a 18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
 Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional, agrupación 7545’, pasa 

de 19 a 22 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 1 de abril se queda en 
1,707 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,927). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-22-CTS.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-18-CTS.pdf
https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=eyJkZWtJZCI6ImNjYWQ3NmYwLTEzOTMtNGVhZS04ZDE0LTJiNjM3MTM2Mzk2ZCIsImRla1ZlcnNpb24iOjEsIml2IjoiUy9CUjR5c09uZy9aa1ppaThlVVo2Zz09IiwiY2lwaGVyVGV4dCI6ImsyTFZRSUxybWY4TTlaQ0dwQmE4YVZ5MVdNdVYxcWV5TEtxdW5ZdTRTWTJSNEhheUxmN2pFZ2NsamRjR0tWYTJoQXFkdnJ6Vis3aU4yU3lSd3hvMDQyMHlaczR3TWJ4bW5VSm1ES0p2d0ROU2k3bi9KNnV1bkY2aEduU01xNFh4VjdiRjJDR2pVdWNqd2I5VHdzTGpacjRNaXlsdFlUUHZRTCt4SmtkRWZjdGIweVJSWGNzT3hkSWJJS3hkb0MxTUc1SUlhUW13eExwTDhGSGpLdzZlRDltUm1LTHg1Um5xIiwiYXV0aFRhZyI6IjBoc2dyRjJnTFV3YmtnaHBDYkRFdWc9PSJ9
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Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura. 
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